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¿En qué consiste la ley N°20.394 sobre prohibición
del cheque en garantía, cuándo fue promulgada y
cuáles son sus alcances?

La ley N°20.394, prohíbe condicionar las atenciones médicas a un cheque o
dinero en garantía. La referida ley fue promulgada con fecha 3 de noviembre de
2009, su publicación en el diario oficial e inicio de su vigencia fue el día 20 de
noviembre de 2009.

Alcances de la Ley:

• La atención médica no puede ser condicionada a un cheque en garantía, sean atenciones
de urgencia vital o programada. La ley autoriza a los pacientes a garantizar el pago de
tales prestaciones y consultas, mediante el uso de letras de cambio, tarjetas de crédito,
pagarés y carta de respaldo del empleador.

• El paciente que llega a un servicio de urgencia en situación de riesgo vital debe ser
atendido inmediatamente, su atención no puede ser supeditada de modo alguno a la
exigencia de un cheque, de dinero o cualquier otro medio de pago por esas prestaciones.
La ley prohíbe y sanciona al servicio médico que no atiende a un paciente en riesgo vital.
Lo mismo ocurre en caso de prestaciones programadas, la diferencia está que en este
caso sí podrían solicitar la firma de un pagaré.

• El prestador que niega o restringe una atención de urgencia vital a la entrega de un
cheque en garantía o dinero en efectivo, está actuando en contra de la ley y este hecho
puede ocasionarle importantes sanciones. En ese caso el paciente o quien lo represente,
tiene la posibilidad de ingresar un reclamo ante la Superintendencia de Salud. 


